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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

11646 ORDEN de 9 de noviembre de 1990, de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que
se amplía el plazo de solicitud de las ayudas finan-
cieras a explotaciones agrícolas afectadas por el pe-
drisco y las lluvias durante 1990 .

DISPONER :

Artículo único.-Ampliación del plazo de solicitud .

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día
20 de noviembre de 1990. La Consejería notificará antes del
30 de noviembre, debiéndose formalizar la póliza de crédito
antes del día 10 de diciembre .

Ante la imposibilidad de poder atender las peticiones de
ayuda financiera para las explotaciones agrícolas afectadas
por el pedrisco y las lluvias durante 1990, que se regulan por
la Orden de 29 de octubre de 1990 de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca .

He tenido a bien

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
produciendo efectos desde el día 5 de noviembre .

Murcia a 9 de noviembre de 1990 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León
Martínez-Campos .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

11641 ANUNCIO de la Orden Resolutoria de la Conseje-
ría de Política Territorial y Obras Públicas de fe-
cha 9 de octubre de 1990, por la que se autoriza pre-
viamente la construcción en suelo no urbanizable en
el término municipal de Murcia.

Por Orden Resolutoria de la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas de fecha 9 de octubre de 1990, se
estiman los recursos interpuestos por doña Carmen Zambu-
dio Sánchez, autorizándose previamente las construcciones
que se detallan a continuación:

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir de] día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, si-
tos en Avda. Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, 29 de octubre de 1990 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

Expte . : 45/90 .-Solicitud de construcción de vivienda
en dos plantas con cochera en el Carril de los Olmos, en Za-
randona. Murcia . Promovido por doña Carmen Zambudio
Sánchez .

Expte . : 46/90 .-Solicitud de construcción de vivienda
en planta baja y piso con cochera en el Carril de los Olmos,
en Zarandona. Murcia . Promovido por doña Carmen Zam-
budio Sánchez .

Expte . : 47/90 .-Solicitud de construcción de vivienda
en planta baja y piso con cochera en el Carril de los Olmos,
en Zarandona . Murcia . Promovido por doña Carmen Zam-
budio Sánchez .

11645 AVISO anunciando la aprobación del acuerdo de
concentración parcelaria de la Zona Regable Orien-
tal del Campo de Cartagena, Sector II, Subperíme-
tro, Sector Hidráulico VII del término municipal de
Torre Pacheco (Murcia) .

Se pone en conocimiento de lo interesados en la concen-
tración parcelaria de la Zona Regable Oriental del Campo
de Cartagena, Sector II, Subperímetro, Sector Hidráulico
VII, del término municipal de Torre Pacheco, declarada por
Orden Ministerial de 9 de mayo de 1973, que el Director Ge-
neral de Desarrollo Agrario con fecha 8 de noviembre de
1990, ha aprobado el Acuerdo de concentración parcelaria
de la zona referida, que estará expuesto al público en el



Página 6302 Lunes, 19 de noviembre de 1990 Número 266

Ayuntamiento y Cámara Agraria Local de Torre Pacheco,
durante el plazo de treinta días, a contar del siguiente al de

la inserción de este aviso en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Contra el citado acuerdo de concentración parcelaria po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Excmo . Sr . Con-

sejero de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, dentro del período de

tiempo anteriormente reseñado .

Murcia a 9 de noviembre de 1990.-El Director Gene-

ral de Desarrollo Agrario, Pedro Luis Pérez Blaya .

4.° Certificado acreditativo de clasificación como em-

presa consultora :

Sobre número 2 .-Oferta económica : Que se ajustará

al siguiente modelo :

«El que suscribe, con D .N .I . . . . . y domicilio en . . ., en su
propio nombre o en representación de . . . . N .I .F ., según apo-
deramiento bastanteado que se acompaña, se compromete
a llevar a cabo el contrato de asistencia relativo (objeto del
contrato), por la cantidad de . . . (en letra y número) pesetas,
con sujeción a lo especificado en el Pliego de Prescripciones
Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares» .

Sobre número 3 .-Documentación complementaria :

11634 ANUNCIO por el que se convoca concurso abierto
para adjudicación de contrato de asistencia técnica
en trabajos de concentración parcelaria .

a) Relación de los trabajos de similares características
al ofertado, ejecutados o en fase de ejecución por la empre-
sa durante los últimos tres años acompañada de los certifi-
cados o documentación acreditativa de su buena ejecución .

Objeto del contrato: Servicios Técnicos para realización
de estudios sobre preparación del acuerdo de concentración
parcelaria en los Sectores hidráulicos XIV y XV, de la zona

regable oriental del Campo de Cartagena, en t.m. de Carta-

gena. Expediente 47/90 .

Presupuesto tipo : Nueve millones seiscientas quince mil
cincuenta y una pesetas (9 .615 .051 pesetas),,a la baja, según

la siguiente distribución por anualidades :

Ejercicio 1990 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 615 .051 pesetas

Ejercicio 1991 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .000 .000 pesetas

Clasificación requerida : Grupo A, Subgrupo 4, Catego-

ría A .

Plazo de ejecución : Se establece en doce meses (12) .

Lugar y plazo para presentación de proposiciones : En

el registro general de esta Consejería, durante los diez (10)
días hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el úl-
timo coincida en sábado o festivo, y hasta las 13 horas del

último día .

Oficina donde se puede examinar el expediente : En la

Oficina de Información de esta Consejería, en Plaza Juan
XXIII, 8, de Murcia, están de manifiesto el Proyecto y el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares donde se expre-
san el resto de las bases por las que ha de regirse la
contratación .

Documentación exigida y modelo de proposición
Documentación :

Sobre número 1 .-Fotocopia del D .N.I . de quien sus-
criba la oferta, o del documento que reglamentariamente lo

sustituya.

2 .° Poder, en su caso, bastanteado por los Servicios Ju-
rídicos de esta Comunidad Autónoma .

3 .° Declaración responsable en la que se haga constar
que la empresa no está comprendida en ninguna de las cir-
cunstancias que inhabilitan para contratar con la Adminis-
tración, previstas en la nueva redacción del artículo 23 del
Reglamento General de Contratación del Estado, estableci-

da por Real Decreto 2 .528/86, de 28 de noviembe («B .O.R.»
número 297, de 12-12-86) .

b) Relación de los medios humanos que se adscribirían
a los trabajos, con expresión de su «currículum» en el caso

del personal técnico .

c) Relación del material técnico que se emplearía en la
realización de los trabajos .

d) Programa de trabajos que se propone .

Apertura de plicas : En las dependencias de esta Conse-
jería, y a las trece horas del segundo día hábil siguiente al
que finalice el plazo de presentación, tendrá lugar el acto pú-
blico de apertura de los sobres números 2 de oferta
económica .

Gastos de publicidad : El importe de éste y demás anun-
cios de difusión de la licitación, serán a cargo del

adjudicatario .

Murcia a 7 de noviembre de 1990 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-

Campos .

11635 ANUNCIO por el que se convoca concurso abierto
para adjudicación de contrato de asistencia técnica
en trabajos de concentración parcelaria .

Objeto del contrato : Servicios Técnicos para realización
de estudios sobre preparación del acuerdo de concentración
parcelaria en los Sectores hidráulicos IV y V, de la zona re-
gable oriental del Campo de Cartagena, en t .m. de Torre Pa-

checo . Expediente 48/90 .

Presupuesto tipo : Siete millones doscientas cuarenta y
nueve mil doscientas dos pesetas (7 .249 .202 pesetas), a la ba-

ja, según la siguiente distribución por anualidades :

Ejercicio 1990 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249.202 pesetas

Ejercicio 1991 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000 .000 pesetas

Clasificación requerida : Grupo A, Subgrupo 4, Catego-

ría A .

Plazo de'ejecución : Se establece en doce meses (12) .

Lugar y plazo para presentación de proposiciones : En

el Registro General de esta Consejería, durante los diez (10)
días hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el
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último coincida en sábado o festivo, y hasta las 13 horas del
último día .

11633 ANUNCIO de adjudicación'definitiva de adquisi-
ción de material informático .

Oficina donde se puede examinar el expediente : En la
Oficina de Información de esta Consejería, en Plaza Juan
XXIII, 8, de Murcia, están de manifiesto el Proyecto y el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares donde se expre-
san el resto de las b ases por las que ha de regirse la
contratación .

Documentación exigida y modelo de proposición :
Documentación:

Sobre número 1 .-Fotocopia del D.N.I . de quien sus-
criba la oferta, o del documento que reglamentariamente lo
sustituya .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley
de Bases de Contratación del Estado, se hace público para
general conocimiento, que por Orden del Excmo . Sr . Con-
sejero, de fecha 2 de julio de 1990, se adjudicó definitiva-
mente la contratación para adquisición de material informá-
tico con destino a la Dirección General de Producción Agra-
ria y de la Pesca . Expte. 20/90, a Nixdorf Computer, S .A.,
en el precio ofertado de 8 .899 .306 pesetas .

El Secretario General, Antonio Gómez González .

2.° Poder, en su caso, bastanteado por los Servicios Ju-
rídicos de esta Comunidad Autónoma .

3 . ° Declaración responsable en la que se haga constar
que la empresa no está comprendida en ninguna de las cir-
cunstancias que inhabilitan para contratar con la Adminis-
tración, previstas en la nueva redacción del artículo 23 del
Reglamento General de Contratación del Estado, estableci-
da por Real Decreto 2.528/86, de 28 de noviembe («B .O.R .»
número 297, de 12-12-86) .

4 .° Certificado acreditativo de clasificación como em-
presa consultora :

Sobre número 2 .-Oferta económica : Que se ajustará
al siguiente modelo :

«El que suscribe, con D .N.I . . . ., y domicilio en . . ., en su
propio nombre o en representación de . . . . N .I .F., según apo-
deramiento bastanteado que se acompaña, se compromete
a llevar a cabo el contrato de asistencia relativo (objeto del
contrato), por la cantidad de . . . (en letra y número) pesetas,
con sujeción a lo especificado en el Pliego de Prescripciones
Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares» .

Sobre número 3 .-Documentación complementaria :

Secretaría General de la Presidenci a

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

11636 ANUNCIO por el que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de la contratación de los «Trabajos
de impresión del juego el Ciclo del Agua en la Cuen-
ca del Río Segura» .

Por Resolución de 29 de octubre de 1990, se adjudicó

el concierto directo convocado por esta Agencia Regional pa-
ra el Media Ambiente y la Naturaleza, para lá contratación
de los «Trabajos de impresión del juego el Ciclo del Agua
en la Cuenca del Río Segura», a la empresa Industrias Grá-
ficas Giménez Godoy, S .A., en la cantidad de 6 .379.000
pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos de lo establecido en el artículo 119 del Reglamento
General de Contratación del Estado .

a) Relación de los trabajos de similares'características
al ofertado, ejecutados o en fase de ejecución por la empre-
sa durante los últimos tres años acompañada de los certifi-
cados o documentación acreditativa de su buena ejecución .

b) Relación de los medios humanos .que se adscribirían
a los trabajos, con expresión de su «curFículum» en el caso
del personal técnico .

c) Relación del material técnico que se emplearía en la
realización de los trabajos .

d) Programa de trabajos que se propone .

Apertura de plicas: En las dependencias de esta Conse-
jería, y a las trece horas del segundo día hábil siguiente al
que finalice el plazo de presentación, tendrá lugar el acto pú-
blico de apertura de los sobres números 2 de oferta
económica .

Gastos de publicidad : El importe de éste y demás anun-
cios de difusión de la licitación, serán a cargo del
adjudicatario .

Murcia a 7 de noviembre de 1990 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-
Campos.

Murcia a 7 de noviembre de 1990 .-El Director, Fran-
cisco López Baeza .

11643 ANUNCIO por el que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de la contratación del trabajo «Eva-
luación ecológica de los sistemas forestales de la Re-
gión de Murcia y propuesta de gestión 2 .' fase» .

Por Resolución de 23 de octubre de 1990, se adjudicó
el concierto directo convocado por esta Agencia Regional pa-
ra el Medio Ambiente y la Naturaleza, para la contratación
del trabajo «Evaluación ecológica de los sistemas forestales

de la Región de Murcia y propuesta de gestión 2 . a fase», al
Departamento de Biología Animal y Ecología de la Univer-
sidad de Murcia, en la cantidad de 7 .000 .000 de pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos de lo establecido en el artículo 119 del Reglamento
General de Contratación del Estado .

Murcia a 30 de octubre de 1990 .-El Director, Francis-
co López Baeza.
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 11630

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad de
Yecla y cuyos datos registrales se indican :

Finca 15.401, tomo 1 .704, folio 72 .
Finca 15 .403, tomo 1 .704, folio 78 .
Finca 21 .664, tomo 1 .550, folio 46 . .

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número Tres de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
8803329, seguido en esta Recaudación contra don Juan Me-
llado Ortega, por certificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 132.108 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta zona,
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que
se describen inscritos en el Registro de la Propiedad de Mula
y. cuyos datos registrales se indican :

Finca 13 .445, ins . 3., tomo 532 general, libro 104 Mu-
la, folio 74 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Juañ Mellado Ortega y en su
caso al cónyuge doña María Carmen Santiago Fernández, ter-
ceros poseedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que
podrán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Cieza, 23 de octubre de 1990.-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 1163 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número Tres de Ciez a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
8803447, seguido en esta Recaudación contra don Antonio
Bernal Azorín, por certificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 367 .436 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta zona,
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Antonio Bernal Azorín y en
su caso al cónyuge doña María Morales González, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que podrán
designar perito tasador en el plazo antes citado .

Cieza, 23 de octubre de 1990.-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 11624

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número Tres de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador-Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9000269, seguido en esta Recaudación contra don Blas Fer-
nández Muñoz, por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 107 .368 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta zona,
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que
se describen inscritos en el Registro de la Propiedad de Mula
y cuyos datos registrales se indican :

Finca 8 .617, ins . l .a, tomo 781 gral . y 59 de Bullas, fo-
lio 167 .

Finca 7 .232, ins . 3 .', tomo 652 gral . y 48 de Bullas, fo-
lio 17 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
-gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Blas Fernández Muñoz y en
su caso al cónyuge doña Felisa Navarro Sánchez, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, Cajamurcia, Banco Hipo-
tecario de España, S .A., indicándoles que podrán designar pe-
rito tasador en el plazo antes citado .

Cieza, 23 de octubre de 1990.-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .
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Número 1126 5

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGUR A

EDICT O

Aprobado por Real Decreto Ley 4/1987 de 14 de noviembre (B .O.E . 273 de 14-11-1987) la urgente ocupación de terrenos
con motivo de las Obras «Proyecto 06/87 . Presa de Pliego . Modificado n .° 1 . Término municipal de Pliego», es de aplicación
al procedimiento que regulan los artículos 52 de la Vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 siguientes de su reglamento .
Por todo ello esta Confederación ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de bienes y derechos afectados para que
el día y hora que a continuación se expresan se personen en los Ayuntamientos de Pliego y Mula a fin de proceder al levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio de trasladarse a las fincas, si fuese necesario .

Término municipal Mes Día Hora Fincas

Pliego Diciembre 3 9,30 a 17,30 1 a 55
Pliego Diciembre 4 9,30 a 17,30 56 a 110
Pliego Diciembre 5 9,30 a 17,30 111 a 145
Pliego Diciembre 11 9,30 a 17,30 146 a 190
Mula Diciembre 12 9,30 a 17,30 1 a 50
Mula Diciembre 13 9,30 a 17,30 51 a 76

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien representados por personas debidamente autorizadas,
portando D.N.I ., los documentos justificativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de perito o notario, si lo estiman oportuno .

El presente señalamiento será notificado, individualmente, por correo certificado y aviso de recibo, a los interesados,
que son los comprendidos en la relación que figura expuesta en el tablón de anuncios de los ayuntamientos de Pliego y Mula
y en esta Confederación Hidrográfica dei Segura, Gran Vía, 9-4 .' planta . Murcia .

El Secretario General, Manuel Beltrán Jiménez .

Número 1112 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Relación de empresas del Régimen' General que, en trámite de notificación de requerimiento de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr . Delegado
General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta
Tesorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado boletín, justifican-
do que han cumplido este Requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

N.° Inscripción Nombre Localidad N.° Rqto. Importe

301014518-02 BARTOLOME BALLESTA FEMOLI , MURCIA 89-016771 25162 Fts .
CETINA 5

30/021648-51 ANGEL DIAB AYALA MURCIA 89-016781 33479 Pts .
AUROR A

30/022045-60 ANTONIO CEREZUELA PINTADO MURCIA 89-016783 142549 Pt .s .
PASEO CORVERA,19,4' ESC 1,3 '

301023283-37 ROQUE MIRON SANCEB MURCIA 89-016785 24900 Pta .
MARQUES ORDOaO 1

301026860-25 FÍWENCIO CEGARRA PEREZ LA UNION 89-016789 12715 P#s .
GARCIA HERRERO 14
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N.° Inscripción Nombre Localidad N." Rqto. Itnport e

30/026860-25 FULGENCIO CEGARRA PF.REZ LA UNION 89-016790 73211 Pts .

GARCIA HERRERO 1 4

301026860-15 FIIGGENCIO CEGARRA PEREZ LA UNION 89-016791 13322 Pts ,

GARCIA HERRERO 1 4

301030621-04 JOSE M ROIZ E HIJOS S .A . CALASPARRA 89-016797 26844 Pts .

CAVERINA 48

30/031116-13 FRANCISCO ABELLAN VRRDU MURCIA 89-0 1 6802 117352 Pts .
CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO, 2 0

30/031688-03 COOP.DEL CAMPO BBN AMOR MORATALLA 89-0 1 6804 144814 PtA .
LI .DEL COM NDADOR

30/032264-94 I,A UNIONENSE S .A . LA UNION 89-016807 29359 3 Pts .
JOSE ANTONIO 5 3

30/032264-94 LA UNIONRNSE S .A . LA UNION 89-016808 210433 Pts .
JOSE ANTONIO 5 3

30/036321-77 COM .PROP . EDIF . MADRID MURCIA 89-016821 34221 Pts .
SANTO DOMINGO 4 BAJO

301037575-70 JUAN ANTONIO RIVAS SAEZ ALCANTARILLA 89-016830 36661 Pts .
MAYOR,4,2 t D

30I040811-08 INSTITUTO ESPANOL S .A . SRVILLA 89-016842 38819 Pts .
P :I .CTRA .AMARILLA PARCELA 1 4

30/041015-18 CERAMICA CONTRERAS, S .A . YECLA 89-016R43 28771 Pts .
LAS TEJERAS, S/N .

301042051-84 FRANCISCO ROCA SANCHEZ CARTAGBNA 89-016849 231688 pts ,
STA . FLORENTINA, 27- 2

30/042290-32 JOSE ALVAREZ COSME CARTAGENA 89-016854 71275 Pta .
REAL, 82-2 I

301042401-52 ANTONIO NAVARRO GARCIA LA UNION 89-016856 73322 Pts .

QUINTANA 1 7
301042516-64 ANDRES PERBZ MARTIN°Z LOS ALCAZARES 89-016858 100438 Pts .

LOS NAREJO S
30/044131-30 DIMARA S .A LA NORA 89-016861 71322 Pts .

OLIVO 1 3
301044366-11 FERNANDO ANDREU RODENAS MURCIA 89-016 8 69 31154 Pt9 .

SIMON GARCIA, 6

301044569-80 JOSE A . SANCBBZ FRRNANDEZ ESPINARDO 89-016873 156954 rta .

GEN@RALISIMO, 3 0

301044572-83 VIAJES SOL DE MURCIA S .R .C . MURCIA 89-016814 15616 Pts .

AVDA .DE LA LIBBRTAD 5
30/044684-01 JOAQUIN RUIZ CASTILLO LORCA 89-016818 66959 Ptq .

MARTIN MORATA S . N
301044196-16 JUAN GI6 MONOZ CARRZO,DE TORRES 89-016881 206483 pts ,

Cl HERNAN CORTES 1 2
30 1046290-55 R ENT, S .A . MADRID 89-016891 75646 pts .

N . S . DE LUJAN, SIN .
30/047193-85 DIEGO SOLER SALMERON ALCANTARI6LA 89-016902 35273 Ptn .

GRAL .PRIMERO DE RIVERA 3

30/047193-06 ANTONIO MARTINEZ RERNANDEZ ALHAMA 89-016q03 51484 pts ,

JUAN DE AUSTRIA 3 6
30/049135-87 PRBMADA SL MOLINA DE SEGURA 89-016 9 13 205160 Pt.s .

AVDA .DE VALENCIA 2 2

30 1 051641-11 PARTIDO SOCIALISTA O .ESPANOL MURCIA 89-016936 202239 PtQ .
PLAZA SARDOY 9 ENT .S .QIIiTE

301051702-35 ANDRES A. MARTIAEZ COPETE CANTERAS 89-016937 - 53105 Pts .

PISOS MOLINO 8

30/052820-86 HILARIO CAMPOY GALLEGO DIPUTACION TERCfA 89-015099 38327 Pt .A .
DIP~ DE TERCIA
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N.° Inscripción Nombre Localidad N.° Rqto . Import e

301053341-25 AGROE%PORTADORA PRETO,S.A . CABEZO DE TORRES 89-016944 336919 Pt.s .
MAYOR, S.N .

30/053848-41 RSTABLEC . MANBANERA, S .A . MURCIA 89-016954 2760 1 Pts .
PLAZA CAMACHO S

301054701-27 CARMEN JIMENEZ ASIS MURCIA 89-016963 76518 Pts .
SOCIEDAD 411 .STGO Y IARAICH E

301055103-41 F,BPLANACIONES DERRIVOS S .A . CARAVACA DE LA C 89-016964 3666 1 Pts .
ASCENSION ROSEL L

30/055650-06 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ ORIHUELA 89-016973 36661 Pts ,
ARZOBISPO 4

301055883-45 CANTERAS EMPERADOR, S .A . NOVELDA 89-013386 340698 Pts .
P J CAMPET 1 0

30I055 435-00 JUAN RUIZ MARTINEZ MURCIA 89-016971 26816 Pt.s .
AVDA ANTORETE GALVE3,S1 1

301056258-32 FRANCISCO LOPEZ LOPEZ VILLANUEVA RIO SEG 89-016984 73322 Pts .
GENERAL MOLA SÑN .

30/056582-65 PEDRO MARIN SANCHEá BENTAJAN 89-016986 13 3918 Pts .
C .I,A ONION SRN .

301056869 -61 ARADEL, S .A . LOS DOLORES 89-016991 212688 ptq .
ALHAMBRA, 9, BAJO

301057239-4 3 PRnMDRAL, S .A . TOTANA 89-013411 131801 ptq .
CTRA .NAL. 340 KM . 28 5

301051239-43 PROMURAL, S.A . TOTANA 89-015176 139856 Ptq .
CTRA.NAL. 340 KM . 28 5

301057239-43 PROMURAL, S .A . TOTANA 89-016995 140960 Pts .
CTRA .NAL. 340 IM . 28 5

301051450-60 ANTt)NIO PP,REZ SORIANO YF,CLA 89-01 6 999 50656 Pt4 .
CRUZ DB PIEDRA, 52-4- D

101057416-86 FRANCISCO BELIJAR ROMAN PTLAR BORADADA ALICA 89-0 17000 31020 Pts .
LA BODEGA, 4

301051507-29 JRLIAN SANCHEM1 MON7.ON SAN (; ()NERA VPRDE 89-011002 31 385 Pts .
PRIMERA AVENIDA, 1 0

301051813-35 MANIIBL ROCA ALEMAN MURCIA 89-0170 0 5 35490 ptq .
URANO 2, BLQ .83AJ0

101058101-32 UNION TRANSIT .MARITIM .,S,A . CARTACENA 89-017013 63048 Pta .
V!IBSRLL DE GUIMBARDA 8 2 B

30/058458-01 JOSE QUEVEDO FERRER CARTAGEAA 89-0110 1 8 1016 6 ptq .
ARENA . 1 4

301059166-30 ANTONIO LARA ACBITUNO CARTAGENA 89-0110J0 23587 ptq .
PRINCIPE DE ASTIIRIAS,2 3

30/059289-56 ALFONSO CERON RAMON ALHAMA DE MURCIA 89-017034 31969 Pta .

CARRET. CARTAGENA C . GUERRER O
30/059521-94 COM .PROP .C .RESID .EIIROVOSA II LA MANGA MAR MENOR 89-017040 .14221 Pts .

ED .MONACO EUROVOS A
301059622-01 FIRMES Y OBRAS SA,(FYOSA ) M!!RpTA 89-011043 319)0 PtR .

NICOLAS DE LAS PENAS 3

30105q653-32 PEDRO CIIFSTAS PEDREaO TORRE PACHF ( '!1 89-011044 37813 Ptv .
LA HORTICHURLA, 1

301059689-68 EMILIANO ABELLAN TOMAS JUMILLA 89-01 7050 35273 Pts .

PORTI[,LO DE LA GLORIETA . 8

301059869-54 JOSE LOPEZ BARREIROS PUENTE TOCINOS 89-017053 3 .3419 Pta .

CORREOS, 1 6

301060162-56 JOSE ARROYO MORENO TORRE PACHECO 89-017054 148358 Pts .

AVDA . ESTACION 3 5
301060214-11 GUIRAO, S .A . ALCANTARII,LA 89-017056 27603 Pts .

MAYOR, 8 0

30/060359-59 CONUSO, S .L . LOS DOLORES 89-017060 31873 Pts .
ATARAZANA, 2 LOS DOLORES
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N.° Inscripcibn Nombre Localidad N .° Rqto . Importe

30/060657-66 ELECTROD .AGUILAS S .A . AGUILAS 89-011068 14047 ptg .
MUí10Z CALERO, 1 0

301060799-14 ASENSIO MARTINEZ TOMAS BALSICAS 89-017011 M527 Ptq .
MAR MENOR 1 7

301060831-46 NAVIDE .S .A . CARTAGENA 89-017073 229693 Pts .
LOS LOTOS . 6

301060949-61 JOSE MARIANO RAMOS MORALES SAN PEDRO PINATAR 89-011078 10746 Pt.s .
LIBERTAD 4 4

301060984-05 FCO GANDIA MARTINE7, JUMILLA 89-017079 38558 Pts .
AMARGURA N . 1

301060995-16 ANTONIO GARCIA SALON MOLINA SF,GURA 89-017080 10401 Pts .
PENSIONISTAS 1

30/061004-25 M.SAN FCO .DE LA FUENTE AGUILAS 89-011082 19806 Pts .
AVDA CAUDILIA, 6

30/061165-89 FRANCISCO SANCHEZ MARIN TORREAGUERA 89-017095 32495 Pts ,
PINTOR VELAZQUEZ 5 0

301061226-53 J Y F BUENDIA S L SANTIAGO F[, MAYOR 89-011086 33969 Ptq .
HUERTO ALI S- N

30/061352-82 CALZADOS GARDA S .L YECLA 89-0110N7 3419"1 PtR .
AVDA,DE LA PAZ 7 3

301061376-09 CLORO ALICANTINO SA EL ESPARRAGAL 89-017089 32139 Pts .
MARTINEZ COSTA 3 3

30/061428-61 JOAN MARQI►EZ CRUZ ALCANTARII,LA 89-017091 33419 Pta .
REYES CATOLICOS,9 0

30/061492-28 CONCEPCION MANRBSA VELASCO MURCIA 89-•011092 10461 Pts ,
BARRIONUBV0, 6

301061503-39 JUAN FCi .GALLF,GO BERNABE LA ALBERCA 99-011094 21587 Pts .
ETRA .SRA,CABEZA,4i B

301061642-81 SIST . MAQUINAS OFIC . S .A . MURCIA 89-011096 314154 ptg .
LEPANTO 4

301062062-16 JOSE MARIA LOPEZ CONESA MOLINA DE SEGUkA 89-017105 52747 i'ts ,
CABEZO CINCO FLECHA S

301062318-18 CONFECC .DIAZ ROBIO,S,IL MORCtñ 89-017111 39713 Pt .s .

SOGUEADORES S . N

301062318-18 CONFECC .DIAá RUBIO,S .L MURCIA 89-017112 43971 Pts .
SOGUEADORES S . N

301062318-78 CONFECC .DIAS RUBIO,S .L MURCIA 89-011113 61601 Pts .
SOGUEADORES S . N

301062318-78 CONFECC .DIAZ R0HI0,S .L MDRCIA 89-011114 63659 Pts .
SOGUF.ADORES S . N

301062422-85 PREMUNSA S .A . PATIÑO 89-011119 260866 ptg .
CTRA .FUENSANTA -- F.DF GALLEGO

30/062668-40 FRANCISCO MARQUEZ ALCARAZ LORCA 89-017124 37871 ptg .

DIP. DE TERCI A

301063341-40 IBERICA COM .DEL MEDIT .S .A NONDUERMAS 89-017136 27603 Pts .

CTRA ALCANTARILLA 11 7

301063471-67 CONSTRUCCIONES OFICIALBS CIBZA 89-0171 3 8 36661 Pts .

REYES CATOLIC0S,1,31 C

301063571-16 AUTOESCUELA ROLDAN, S .L . ROLDAN 89-017143 25730 Pl,s .

AVDA .BALSICAS, S .N .

301063763-68 DIGOMA, S .L . ALHAMA DE MURCTA 89-017150 32589 Pts ,

EL BERRO-CALLE MAYO R

301063787-92 CARIS, S .A . MURCIA 89-017153 67927 Pts .

LORCA, 2
301064481-10 BLECTRONICA MARIN S .A . MURCIA 89-017162 109345 Pts .

ARRIXACA 7
301064921-62 PAZ GONZALEZ PEREZ CARTAGENA 89-011173 0603 Pts .

CUATRO SANTOS 1 5

301064960-04 ISOCOLD MUBCIA, S .A . EL PALMAR 89-017174 33969 PtS .

P.IND.OESTE PARCELA 261 6

301065004-48 TEMPO LIBEROIS .L . MURCIA 89-017177 51572 Pts .

CTRA. DE CATALINA, 314
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N.° Inscripción Nombre Localidad N .° Rqto . Importe

301065480-39 JUAN JOSE VELASCO ALVAR6Z LA MANGA MAR MENOR 8 9-011181 26816 Pt s
MANGA BEACH BL. 3

.

301065545-07 IBERCHEM,S .A, CABEZO CORTADO 89-017 193 410519 Pts .
CTRA .MADRID RM .382, 1

301065556-18 JUAN RUIZ TORTOSA GUADALUPE 89-0U196 5368 5 Pt.a .
POLIGONO PROIBES A

301065833-04 MINERALES SAN FRANCISCO S .A . LA UNION 89-0 1 7205 87 4?7 Pte .
NUMANCIA 4 9

301065871-42 MUEBLES PARA TODOS S .A . MURCIA 89-011205 82810 Pts .
AVD MIGUEL CERVANTES 10 8

301065968-42 GREGORIO BELMONTE GUILLEN CIEZA 89-017 2 08 30321 Pt.s .

CAñADA DE LA HORTA,2 5
301066013-87 MANUEL GOMEZ APARICIO MURCIA 89-0112 0 9 26816 Pts .

MERCADO VERONICAS,S .N
301066021-04 CRAN CREN MIN MURCIA 89-011210 41541 P 1 8 .

PL. APOSTOLES 1 8
301066509-01 SAVIS MURCIA 89-017219 69981 Pts .

SANTA AMA, 1
30/066577-69 PROMAIC, S .A . MOLINA DE SEGURA 89-0172 2 0 808521 Pts .

POLG . IND. LA POLVORIST A
301066862-63 JOSEFA V1LLA VILLA CIEZA 89-011126 134014 Pf.s .

PASEO, 2 0
301066889-90 ALARC,ON Y CARMONA, S . L . LLANO DE BRUJAS 89-017227 1444U4 Ptq .

SOLIS, 1 7
301061068-15 REFRIGERACION AVILES S L MURCIA 89-017233 580nq Dt.s .

DR JULIO PEREZ AMBIT 1 3
301067083-90 DESRIDRATAI>OS ESPA ÑOLES,S .A . MURCIA 89-011234 31154 Pi-s .

CONTITUCION,IENTL .M
30/067145-55 SUMINISTROS GAROL S .A . EL PALMAR 89-011236 353113 Pls .

SAN ROQUE 6 1
30/06718q-02 HIJOS DE JULIO SOLER S A AGUILAS 89-017239 414186 Pts .

AVDA DE LA CONfiTITUTCION S' N

301061189-01 HIJOS DE JULIO SOLER S A AGUILAS 89-017240 1 28829 Pts .

AVDA DE LA CI)NSTITUTCION 51 9

J0/067251-70 COOP . MADERERA VIRGEN ROGATI M<)RATA6[,A 89-017243 124990 Pfs .

GRUPO MIGUEL ALVAREZ, 1 1

301067319-95 RESTAURANTE 61 . PIAM ONTRS,S .A MURCIA 89-011245 973 1 8 Pts .

ALBERTO SEVILLA,2BAJ . A

301061514-36 TRAINSU S .L . CARTAGENA 89-011247 3059 1 Pta .

PLAZA SAN AGUSTIN 1 1

301067684-12 POLIESTER MRRCTA,S .A MURCIA 89-011253 114805 Pts .

CTR .FUENSANTAIC .SERRANO S

301061103-31 EXCAV Y TRANSP E115E9I0 S A MAZARRON 89-017155 15 6 36 Dts .

DIPUTACION MORERA S
301061956-90 SEBASTIAN PEREZ RUBIO CEREGIN 8a-017261 !15411 Pta .

VALENTIN PLAZA IGLESIA, 1

301061991-28 ESPAVIDEOS S A MURCTA 89-017263 1 9 596 Pte .

PLATERIA 44 I C

301068022-59 !YIPTHI S A MURCTA 89-0112 6 5 45612 Pt.s .

GOYA 8

30106$O16-26 VICEATE BERNAL UALVERDE MI► HCTA 89 0, 112fi7 51527 Pks .

AVDA.P.RIVBRA, 10 ENTLO . 5

30/068127-67 CONSTRUCCIONES SANTA ROSA S L BENIAJAN 89-011214 113 h18 Pt9 .

URB . MONTEAZANAR EDF . STA . ROSA

30/068130-10 TOMAS ALARCON LIZA MURCIA 89-017211 2 5 762 Pts .

PLATERIA,1 3

30/068444-93 ANTONIO PEREZ Y ASOCIADOS ALMRRIA 89-Ot72N0 26Ri6 Pt.Q .

DOCTOR BARRAQiIF,R 7

30/068447-96 CONFECCIONES TAMAYO S A MURCIA 89-01 .1 749 637639 Pts .

NAVARRA 10
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N .° Inscripción Nombre Localidad N.° Rqto . Importe

30/068447-96 C'ONFECCIONES TAMAYO S A MIIRCIA 09-UI5517 607276 PI,Q .
NAVARRA 10

3010 18455-07 JUANA HERNANDEZ PFRVAS TORRES DE COTILLAS 89-015519 18317 pts ,
SALZI LI0, 2 4

301068455-01 JUANA HFRNANDEZ HERVAS TORRES DE COTILI. AS 89017'182 ?R894 PtR .
SALZILL0,2 4

30I068448-50 MONFRR DE C~fNSTRUi'CION, SAL MOLINA DE SECnRA 89-011284 3('W Pts ,
AVDA, INDUSTRIA, 1

3010 68952-19 AUTOMOCION FERNANDEZ S.A . ALCANTARiLLA 8`1 016641 1 11 16 Pts .
AV.PRINCIPE CRIICE T .COTILLA S

30I06R951 t9 AU4Y)MOCTON FFRNANUEZ S .A . ALCANTARILF,A 84-016f±42 8 1 13 5 p ka ,
AV .PRINCIPE rRIICE T,COTILLA S

30100952-19 AUTOMOCION FERNANDEZ 9 .A . AI,CANTARILLA 89 01664 .1 WARj Drs ,
AV .PRINCIPE CROCP, T .COTILI ,A S

30/069952-19 AUTOMOCION FBRNANDEZ S .A . AI~rANTARIf , I .A 89-016644 RN351 Plq .
AV .PRINCIPE CRUCE, T .COTILLA S

30 1 068951- 1 9 AUTOMOCTON FERNANDEZ S .A . ALCAeTARILLA 89-016645 ]3R925 P+a .
AV .PRINC,IPE CRI 1CE T .COTILLA S

301069058-28 APARAIX)S Y AiJ1fTLIARES CAL7,AD FLCRR 89-0171Q5 2330 5 Pt.s .
JOSE MAROA BUCR, 3 8

301069226-02 PALETS DE ABARAN, S .A .L . BfANCA 8 Q-017299 24998 I'tR .
ESTACION BLANCA ABARAN, S/N .

381069345-24 ASti ELFCTRTCADAD, S . A . vISTALFrRF 89017310 611 91 Pt~ .
CTAA . AIJCANTE KM . 3

30/069524-09 C . Y 0 . ESPECIALES, S .A . MURCIA 89-017 .122 75745 PtS .

GIORIA 2 ESC 2 IDA PTE TQCI N

301069566-51 COFAF,N S .A .L . ALCANTARILLA 89-017324 424969 Pf.g .

CTRA .BARQUEROS S .N .

301069601-92 SEXTA DE ASISTENCIA S.A . rTRA .MADRID CARTC/Mlf 89-017328 66 9 36 Pfs .

JUNTO CRUCE EL PUNTA L

301069636-24 POBLIC DEL LITORAL MURCIANO MURCIA 89-0173 1 0 34940 Ptc ,

AV DE LA FAMA, 13 BL 5,12 B

30!069651-45 CONINSA, S .A ALCANTARILLA 8a-017331 103177 Pts .
S .SERASTIAN,SN EDF,EFENCI A

301069829-23 GONEALO CASANOVA FERNANDEZ CARTAGF.NA 89-017333 77190 PiG .

JUAN DE LA COSA 2 3

301010053-53 CoRNB S A MURCIA 89-017339 31813 p t 8 ,
ARZOB .SIMON LOPEZ 2 ENTR .C D

301070062-62 AI+M .VENTAS Y ALQOIL .S .A . MANGA MAR MENOR 89-017340 31154 Ptq .
GRAN VIA 6DF . TESSY I I

30/070110-13 PEDRO LOPEZ SOLANO LA ALBERCA 8 9 -I111342 36661 P(s .

TENORI0,1 5

301070214-20 MILLIAM JOHN RELSON MIIRrTA 89-017344 1301 1 YIs .

MARCOS REDONDO, 5 ENT11) .

30I070427-39 ANTONIO CifNSUEGRA 7,AMORA AI,t;E7AAES 89-011349 11100 f'tq .

CARRIL FUENTES

301070514-29 FRANCOISR BERRTER CRBSY MURCIA 89-017355 71 1 3 Pta ,

PRIMO DE RTVERA 5 A 3

30I070544-59 PROVICONSA S .A . CARTACENA 89-013824 104190 Pt.4 .

JUAN FFRNANDEZ 1 3 . OF . 7

301070544-59 PROVICONSA S .A . CARTAGENA 89-011356 22359A PIR .

JUAN FERNANDF,7, 1 3 . OE . 7

30I070557-72 M SOLEDAD BERNAL LOPEZ SANTIAt;O 7 APAICH6 89-0113 5 7 51011 PtR .

TORRE MESA 30 5

10 1070761-82 ESPICON S .A .L . MIIRCIA 89-011R32 73 0 18 Pte .
CRTA . ALGFZARES B . PROGRES O

3010 7U161-82 ESPICON S,A .L . MURCTA 89-P15626 1hF53 Pts .

CRTA . AIfi6ZARES B . PROCRESO

10/0707fi1-82 FSPICON S .A .L . MURVIA 89 0173 1 1 73322 PIa ,
CRTA, Af;GF.1,AR 7 S B . PROCRFSO
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10/010821 5J REYSOL S .C .L . MURCIA 89 O11?hS 2~715 Pta .
MARCOS RE[09DO 1 2

301010984 11
NAVARR O BAñOS, JESUS STA AMA CARTA(,RNA 89 011916 52033 Pts .
CTRA . MADRID AM . 45 2

30/010884 11
NAVARRO BAñOS, ,IESUS STA ANA rARTACFNd A9 O11i73 50ti~b Ptr .
CTRA . MADRID IIM . 45 2

301010q56 83
MARTTNEI PERR1, FRANCISCO MOLTNA $4 011371 1 0 716 Pfo .
ORIENTE 22 1

301011250-86
LIMPIEZAS TRIPODE, S .A . MORCIA RR01738F 5lOli P ts .
COMPOSITOR EMILIO RAMIREZ,S I

301011360-02 EST .TECNICnS Y CONTROL S .A . <<ARTAr,ENA R9 011189 189116 Pts ,

PRINCIPE DE ASTURIAS 2 6

301071399-31 TRBOS GARCIA S A MAZARRnN 89 011 .t92 130105 Pts ,
CRTA DE MAZARRON KM 3

101011472-17 JOSE M .rONZALEZ GARCIA JOM(611A 89-~11394 44R74 Pts .
AVDA .MhRrIA 2 6

301011591-39 IPLASCA, S . A . LOS ALCAZARES 89-017398 79655 P ►.s .

CTRA . TORRE PACHECO SIN

301011690-41 ANTONIO RONDEAH DE LAS HERAS MURCIA B9 011404 11313 Pts .

AVDA . LIBERTAD, 6 BAJO

301011698-49 FRANCISCO RUIZ GIL DE PAREJA E[ . PALMAR
A9 911405 12580 Pts .

REAL SDAD TIRO PICHON SI N

301011711-62 EQUIPOS OFICINA LORCA, S . A . LORCA 89 01140b IA8492 Pts .

AVDA .JUAN CARLOS 1, 5 6

301011872-29 DIEGO ALVAREZ, S .A . MURCIA 89 011411 1983R Pts .

MAYOR 215 PUENTE TOCINO S

301071898-55 ENTRE COSTAS, S . A . [A MANGA 89 011411 135854 PfQ .

GRAN VIA, ED.JARDIN DEL MA R

30/011940-00 DIEGO GARCIA GARCIA SAN PEDRO PfNATAR 89 017416 11313 Pt.s .

EMILIO CASTELAR 1

301071998-58 PEDRO OLIVER MARTINEZ CIEZA 89 011420 10903 Pts .

PZA ORESIMO REDONDO, 2

30/012002-62 JESHS SANCHEZ SALNERON CIEZA 89 01I421 149Q88 Pt.s ,

BUITRAr,OC .2 0

30I072031-91 RODRIGIIEB MARTINF.Z, ,~RAN SAN JAVIER B9 011412 366fÍ Pt.s .

MADRID, 5 0

301012097-60 CL.CARTAGENERA LIMPIEZAS,S .A LOS DOLORES 89 011424 51011. Pts .

SUBIDA Al, Pi .AN 3 7

30/012165-31 BEXTRAVE S .A .L . ALCANTARIL[,A 89017418 81'i.38 Fte .

AZORIN, 2

301072165-31 HEXTRAVE S .A .L . ALCANTARI[ .L.A 89 017429 2h122 Pts .

AZORIN, 2

101012165-31 HEXTRAVE S .A .L . ALCANTARILLA 89 0114t0 35238 Pts .

AZOR1M, 2

301072188-54 ARTEFERRO, S .A .L . EL PALMAR 89~011431 33210 Pty .

ACACIAS 13 LOS ROSALE S

301072290-59 TRYC, 5 .8 . MURCIA 89 011431 551422 Pt.e ,

PLAZA CAMACHOS, ED.CAMACHO S

301012368-40 MARCO FRANCESCO RUSSO MURCIA 89 O11441 51521 PtR .

CTRA SANTA C,ATALiNA 3 2

301012545-23 ANTONIO VERA PARDO MfiRCIA 89 013905 41176 Pta .

AV MADRID. ED MADRID,2 J

30l01264(+-11 ALBERTO LTZARRAGA TORRES . MRRPIA 89 0114~i4 15745 Ptc .

CARTAGF,NA, 58 - 2

30107'2844-31 LIMPIEZAS PR[NCESA S A MURCIA 89 01665t 193h95 Pta .

ALVAREZ QUINTERO BAn 1 9

301072984-74 CON65TR11CFR S .A . M~11I1NA 89 017df 1 ihfi145 PFS .

LA POLVOR[STA 5 . 0

301013043- .36 I,LAMAS EGáA, ANTONIO CARTAGFNA 89 O114F2 lT`R1 Ptc ,

CASTILLO OLITE, 6
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301073060-53 DIAZ MARTINEZ, VICTORIA CARTAGENA 89-t)114F3 2655 1 PtA .
MORERIA BAJA, 8

30/013236-35 PEDREao GARRE, PEDRO CARTAGENA 89 011461 31!i1 1 Pta .
LEPANTO 9 3 BDA .J .M .LAPUFRT A

30/013309-11 CIDEMUSA MnRCIA 89 .117470 46612 Pt.g .
JAZMINES, 4 5

30I073414-79 M . PAZ MUáOZ DEL POZO CARTAGF,NA 89- 011471 2 3587 Pts .
PASEO AI,FONSO XIII 2 2

301973419-84 CONSTRUCC.MARTINEZ Y CHACON
CARTAGENA 89-011478 31813 P .

PLAZA AYUNTAMIENTO 2
30/013483-88 MARIA MARTINEZ CONESA

CARTAGENA 8a-017419 325?9 Ptq .
GAVIOTA 5 GRUPO AY U S O

301073514-22 INTERCUATRO S .A .
CARTAGENA 89-0114R0 41214 Pte .

JARA 31 6 .
301073585-93 ASP,NSIO BONILLA SANCHEZ

LOS DOIARES 89-011486 36661 PtA .
SENDA ESTRP.CHA,S/ N

301073646-59 CREACIONES VILIVAL S .A .L .,
YECLA 89-011490 16141 Pfs .

C/ HUERTOS, 5
30 1013648-59 CREACIONES ViL[VAL, 9.A .L .

yECLA 89-017491 50656 Pts ,
C1 HUE9TOS, 5

30/073680-91 CONSTRUCCIONES MURCIA S .A . MURCIA 89-011494 15745 Pta .
JARA CARRILIA 1 1

301073110-24 BARMER TEXTIL S . A ., LA UNION 89-017491 293511 Pt.a .
CATR .CARTAG .AL[CAN .JUNTO GA S

30107.3817-34 ARTESAN[A5 DEL SURESTE, S .A .
CHURRA 89-011501 77225 Fts .

C/ GUSTAVO ADOLFO BECQDER, 3
30I013818-35 S .A .CAMOR , LIRRTLLA 89-017502 91081 Pta .

CTRA, MAZARR flN CASAS NUEVA S
301016022-08 ENVASES MENCHON S .L . BBNIAJAN 89-011511 87148 Pts .

ESCUELAS 2 2
301016076-62 ANTONIO ANDREU RIOS

ALCANTARILLA 89-011514 26816 Pta .
C/ GRAL . RODRIGO, 7

301016105-91 ESTEBAN PEREZ, MARIA DOLORES CARTAGP,NA 89-011511 5 i105 Pts .
SAN PEDRO DEL PINATAR, 4

301076189-78 EUROPEA DE EXTINCION, S .A .
ALCANTARILbA 89-017519 465620 Pts .

Cl SALSILLO, 6
301076221-13 MARTINEZ DEL POZO, GUILLERMO

CARTAGENA 89-014017 24126 Pts .
MURALLA DEL MAR, 2 6

30/016268-60 JOSE LUIS GUERRERO COLL
MURCIA 89-017524 23581 Pts .

PLAZA GARRIGOS . SI N
301016297-89 CDAD.BIENES J.A .SAURA Y OTR O

EL RAAL 89-017525 151490 Pts .
MAYOR 17 2

301016301-02 BLAS OLIVARES Y OTROS TRES JUMTLLA 89-011526 17813 PtR .
C/ SAN JOSE, 1

30/016322-11 SUR GAMMA S A MURCIA 89 011521 24771 Pt4 .
CONDE ROCHE 2

301016380-75 JnSE ME[fiARP.[q A7,NAR
MURCIA 89-011511 23587 1, t4 .

CAMINO DEL HADEN,8 2
30/016401-05 JOAQUIN GOMRZ YEM Y OTRO

CABFZO DF TORRES 89 011533 38606 Pt-s .
PROL.AVDA .JOSE ANTONI0,21RAJ

301016535-36 TRANSPAGAN, S .A .
[,OS DO(.ORES 89 011537 229693 Pt .s .

Cl PIO Y, 1 8
30/016581-82 SOC . COOP . [,IMITADA BBNIZAR

MORATALLA 89-017539 999a 4 Pts .
BENIZAR, SIN .

30/076658-62 ANTONIO FUENTES MARQUEZ
MURCIA 89-017546 25 .130 P ¡ s .

C/ CARTAGENA, 4 4
301016668-72 CONSTR .Y PROM . MAYRA DEL MAN pDFRTO DR MAZARRON 69 01754B I 831 0 2 Fts .

IIRB . PLAYA GRANDE, SIN
301076671-15 GINRS AV[LFS LEAL .

MURCIA 84-011549 161199 Pt4 .
VICTORIO 25 BAJO .
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301076936-49 ErAYPRH, S . L . MURCrn 89 017555 31154 Pts .
CTRA . DE BENIAJAN, SIN .

10/076993-09 S .A . ACTIVIDADES NUEVAS ET, RhNERO 89-017556 29049 PtR .

CI ALHELIES, 4 1

501077082-01 JOSE ORENES LOPEZ FL PALMAP, 89-0,17561 35479 N .

LAS VIñAS, 7

301017122-41 S11DEM0, S .I. . A1,GOA70 E9-017564 32589 Ftc .

FCO . RUIZ NAVARRO 5

301077122-41 Si10EM0, S .L . A10111AB 89 .017565 32335 I'ts .
FCO . RUIZ NAVARRO 5

301011122-41 SUDEMO, S .L . ALGOAZAS 89-011566 32315 Pts .

FCO . RUI7, NAVARRO 5

30 1017112-41 511DEMQ, S .L . ALGIIAZAS 89-017567 32135 Ptq .

FCO . RiIIZ NAVARRO 5

30/071122-41 SUDEMO, S .L . ALGUAZAS B9-017568 21557 Pts .
FCO . RtIIZ NAVARRO 5

301071264-86 INTERCITY MENSAJEROS, S .L . MIIRCIA 89-011583 27531 Pta .

PLAZA CIRCUE .A8,13 ENTRES . B

301077311-37 CONSTRHCCi!INES LOAL, S .L . CABEZO DE TORRES 89-0I993 18543 PIA .

C/ DE LA CRUZ, 3 6

301071476-07 PEDRO SORIANO AZORIN JUMTI,I,A 8a-911595 25762 Pts .

CANOVAS DEL CASTILLO, 4 9

30I077555-86 ANTONIO R11IZ ROBLES 4GUILAS 99-017600 211263 PtR .

SANTA ANA 1 5

301071649-83 PROVAIN S .A . CARTAGP,NA A`)01)fi03 31971 Pts .

GRAL . PRIMO DE RIVERA 5 2 .

301017714-51 JOSE CUENCA MARTINEZ MnpATALLA 89-011505 53615 Pts .

C/ MAYOR 7 8

30 1017730-67 TND115TRIAS LA VEGA,S .A . Er, PALM A R 8G-011 6 06 165198 PtG .

POLG .IND.OESTE PARCELA 2611 3

301017812-52 MARTA VIDAL Y M .J .CANOVAS,CB MOLINA DE SPGIIRA 890115q9 13315 Pt4 .

C/ SANTA BARBARA, 1 1

301017861-04 JESUS GONZALP,Z SANCHEZ JDMTLLA 81-t111614 51484 N .
PI:AZA REY P1lN P?DRO l 4 R

301071910-53 CONSTRUCCIONES PARCAS, S .L . LAS TORRES DE ('t!TILL 89 01 .1619 73~22 ¡14 .
C/ DUQUE DE PASTPANA, SI N

301071920-63 ELP,GANZA, S.A . MIIRCIA 89-01700 SmA Pls ,

C/ GUTIERREZ M,s?IJ,ADO, 9

301018126-15 ARCHENA AGRICOLA S .A . ARCHENA 89-0]7fi21 1336) PtQ .

CTRA DE MIILA KM 2

30/018112-24 MARIANO G DE PAREJA MANZANER MURCIA 8 q-Oi7629 1 139 18 Pta .

AV INP J MANUEL ED RIO PAR F

301018223-75 LAMCRIS . S .A . ALrANTAR16tn 8~ R)76~i 10103 Pt,

C. MIILA C . VERDE, S1N .

301018227-79 PEDRO GARCIA LIS9N AGIIILAS 89-0176 .12 52717 Pt4 ,

ANGEL MARIA PR GERA, 6 2 C

301078236-88 DIEGO DE JODAR MATA i'ARTAGENA R9-0175 :13 33420 N .

CTRA .MADRID,14 EL BOHI O

301078285-40 MOM PIEL S A AId,nA7AS 89 1764rr 492064 Pts .

GOYA 8

301018313-68 DAMARY DE CARTAGENA, S . A . CARTAr.EAA 99-017647 69'113 N .

CnSTA DE GARRAF, SI N

301018522-8 .1 PINTURAS DEL SEGURA, S .L . MIIRCIA 890116h3 2q94 P t

Cl CARTAGENA, 7 9
30I018684-51 ENCARNACION GIIILLEN [ .l?PRZ ALHAMA 8v-017671 21104 PIC .

VIDAL ABARCA 1
301078684-51 ENCARNACION GUTLLEN IAIPEZ A6IIAMA 89-011672 235A7 Pta .

VIDAI . ABARCA 1
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301018139 09 SALVADOR PUJ06 MTNW(ARTiS) t'ARTAGENA R'~ 01767I 21161 GFs .
CARLOS V, 1

301018148 18 SATURNINO LOPF7, CPLDRAN Af,rANTARILLA (M 11RCIA 89 0(1674 53105 Pts ,
RAMON Y CAJA1, 6

3Q1078910 R,i IMPORT EXPORT ET, NARANJO B,( . SANTA CR113 (MORCIA) R9 0(7fR4 11R~7 PtR .
MAYOR 4 5

~tO1R78942-(8 JOSE L RICO DEBORTDINOS C B ?,A .A1, -IORRA N9-P .(7EA,1 13322 D+~ .
CAMINO 2

)O1018956 32 LfMPIE2AS Y SERV .DE MASARRON PHERTO DE MA7AEP 0 p 8ó Ot7bRg 1F,lq Pt~ .
C1 JUAN SEBAST[AN ELCANO, 9

301079Q56 i5 MANRELA DOMINGO Y OTRO, P .R . MURCIA R9 0(76Q3 I(Q414 Ptc .
PLARA CAMA1`HOS, 1 3 3

301019063-42 ,f05P ESPUCHE !IRTIN PH(?RTO MAZARRON R9011644 ?6N(( ~tQ ,
ERMITA E . ORINOCO

301019284-69 JOSE G (±MES fa)PE7 MAZARRON R9-n11110 23711 Pts .
TRAVESIA LA ISLA

301019532-26 PROMOCS .COSTA DE W)NN, S . L . [,A MANGA y9-0(7720 1514aQ Pfs ,
CONJ .COSTA DE B ONN II, APT . 1

101079650 41 FRANCISCO PIRFRn SANCHEZ TOTANA 8q 0(112P 1 ;fhi P1~ .
IiIP PARETON S1 N

tOlOtq67? ~o PIEDRAS AR :nEI, MRDITEREANRp f,nPrA 89 0117z0 T2212 PIs ,
DIP .CAMPILIA S/ N

301019685 82 J .LUIS Y ALUERTn GARCIA (1 .U, MnENTE TOCINOS 89 017111 J.?L03 Pt ; .
CITUDMIR 3

3Q1019161 fi1 HOSTELERIA LACAL Y CTA,S .I, . l .A MANGA A4 0i1111 21171 (ts ,
CASINO MAR MEN0 R

3~l(!19791 R1 ESPAñA SNOKER VENTAS, c, L . LA MANGA ka-0(7110 19204 Pt~ .
CAI.A DEf, P I NO, 1 4

30J01983F 39 STNSiNATI BAR, S . T, . CARTA~ENA 89-0(1149 47(76 rtc ,
J(.MENEB DE LA ESPADA, 1 1

3Q1Q'J9Rd3-46 MARAVILf,AS C ARCIA SANCAF% i'ARTVENA 89-A(7150 21587 P t
f,EOPOLfX) CAHDID ) , 3 [,AS 6Q 9

30lQ19814 17 MARTA IJfEVES CONESA GARCIA ('9RTArENA R9 n171 11 2 115 9 7 PH .
PLA?A STA .kTTA,1 IR LAS 01)

3011(7993h 42 URB DEf, SURf,n,Sf MUR+'IA Pa n17157 11?118 Ptq ,
AVD f,IHF.uTAD .ti ENTR rl ~

311019966 72 ARPEb SnCTEhAD LIMITAI I A MHRCTA 91-0177 11 s 1n10,5 Pt" ,
PUERTA H 11 EV11, i 5

1QID19966 71 AIIPEL SOCIEDAD I :IMITAI?A M PRC1 A H9 t1177(•G 25iF'? P1_s .
PUERTA NiEVA .1 5

3Q1019a69-75 C9YSEMnR .SL HIRNTE T,1rINnS 8U) 11 177h7 27 59 1
RESIDENCTAL MANATIAL .ESC 9

301019986-92 ANTOON PA,rEN(iYR ArHIGAS P~R177bR 471711 r i
CTPA . DE fARCA, FM, 1 9

3010R0123 19 C,R,JESHS VIItAL S . Y 3 MAS AI,rANTAPtLT .11 Q17711 )~ ;FRR PF~ .
ESCRITOR F . HIDAffY1 , 1 1 D

301080124-36 CONTRUCC . MAFESA S.A . MANGA MAR MENOR 89-017774 3787 1 Pl q .

ORB. VENE7,10LA 8
301080165-77 ,TOSE BENEYTO JUAN . CARTAGENA 89-016673 16448 Pts .

DUQUE SEVERIANO 6 1 C
30I080264-79 ISIDORO RODRIGUE3 PARGA ALCANTARTLLA 89-011719 66959 Pf.s .

C/ ME%ICO, 4 1
301080339-51 VICARRONI, S . L . CARTAGENA 89-011184 31154 Pts .

ASDRURAL, 6 7 DCHA .
301080459-80 MARTIN FERNANDEZ GARCIA JIIMILLA 89-017791 15715 Pts .

C/ COLON, 4
301080530-54 LORENTE Y SANCREZ S .L . CARTAGENA 89-017194 11190 Pt.s .

ALFONSO XIII 55 LOS DOLORE G
?U1080150-80 ANGEL MARIN LoZA MURCIA 99-0(78 0 8 9 3361 Pts .

CI FEDERICO RALART, 5
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301080822-55 M . GARCIA Y V . ORTIGAS S .R .C PUENTE TOCINOS (MURC 89-0 1 1812 2991h Pta .
MAYOR 1 3

30I081000-39 JASACO, PL PALMAR 89-0 .17822 11649 H .
AVDA . PRIMFP,O PR MAY O

301081012- 5 1 INMOBTLIARIA CASANOVA,S .L . TORRF PACHRCO 89-017823 37873 PtR .
CTRA .PR IAS ALCA7,ARES,9M .1 .

30/081031-76 JUAN VERA LOPEZ AGUILAS 89-011826 73322 Ptq .
Cl BARCELONA, 6

30/08 1070-12 CONTRUCC .MASANA Y PEñUFI,A SA P07~0 ESTRECHO 89- .017821 37873 {ts ,
CTRA . ALBIIJON LA CANTOR A

30108I072-14 JAROSI,AV PLAISNANS IOS URRHTIAS 89-017828 23771 P!s .
URBANIZACION ESTRELVA DE Mh R

30/081092-34 ANTONIO MTNEZ .BANEGAS Y OTRA ARCHENA 89-011H30 2 7511 Pts .
C/ AGUSTINA DE ARAGON, 1 9

30/081108-50 AL 6ARA, 5 .1. . MURCIA 89-01183 1 106148 PtG ,
Cl BARIT . MARCOS REDONDO, 6

301081182-27 P .M .HABITAT MR,DITERRANEO,S,L CARTAGP,NA 89-017838 11361 8 Pts .
CIMAYOR 29 3

301081146-41 MCB ASOCIADOS, S .A . HARCEMNA 89- 0 17840 261616 Pts .
MALLORCA, 27 2

30/08131,9-40 PARRILLA REQRENA, PEDRO SAN JAVIER 89-017853 3 66 6 1

MAESTRE, 2 1
30I081395-46 FRANCISCO ld)PEZ SOLER Mi1RCTA 84-017054 31578 Pis .

ANTONETF CALVEZ, 1
1010I412-63 JOAQUIN AIONSO SERNA MURCIA 91 9- 0 178 5 7 3 ;064 Pts ,

AVDA . RONDA NORTE 20 1 B
301081499 -53 JUAN ANTONIO CLEMENTE LOPEZ MUR~.'IA R9-01435i 1)1764 Ptc .

CARTAGENA .5 1
IflllI81182.-45 PRAN r ISrO PARELP,S SAMORA SAN ,IAV1 1?U Hq-017812 13~47P1 s .

GOYA, SI N
.10/0I792-55 PEDRO PASTOP ! ;PACIA CARTA-:rENA 49 0 17A73 199 P l

CASAS RETIRO S!N LOS DOIORE S
Tp~UqiAno-12 F ICLUSTVAS r'OH£SA 5 . ►, . rácc FA~4E!' ;MrA'r qa_r: ,~ ;5 ~ ;tn~ rt. .

CRTA . la?e A~Cb,EARES AM 1
~n¡~csSO _5i INTErCS A

3 9 10824!6-85 E .CINE SERRANO MAZARRON,S .1, . NAZ A PRr1N A9 líl7~8~ hF ; .~ t.~ ,
CARTAGENA, SIN .

301082128-03 ANTONIO MTF7 I f)RBNZO SANCHF? MURCIA A9-pI7R91 11 '~ 2880 Ptá .

GoNZALP,Z AUA UTD 11 ENTI!)
301082138-13 INr,FMIS4, S .A . MURCIA 89-017895 17 122 N .

ARZOBISPO SIMON LOPRg 2 ENT R
30l082159-34 SUCESORFR DE JOSE NAVARRn SL ALl'ANTARII,I,A H9 0 ► 7A99 13~90 Ptg .

MENORCA, 1 0
301 082 1 90-65 ,TIIAN LFGAZ CANOV14 5 LA MANC A 89-011~01 14151 Ptg .

SALON, 6
30/0R2251-3 5 C.B.PASCIIAL RU18 L . Y OTRO AAL5ICAS 99-011901 1787 .1 Pts ,

14 DE DICIEMBRE, S/N .
301082262-40 COBST . PISr'INAS COSTA CALTf?A MIIR"1A 84-017904 151491 Pt-a .

AVD . INF .J,MANUF[, RIO PAR 6
301082284-62 PEDRO PERE7, GIMENE9, AGUILAC 8 9-01J90 .ri 31479 Ptá .

ISAAC PERAL, 7 2 A
301082312-53 V.CoMEZ Y J .A. SANCH6Z, C .R . CARTAGENA 89- 0119U9 W 51 Piq ,

PINTOR BALACA, 4 1
301082376-51 CRISTOSAN, S . L . LA COPA HiLLAS 89-017 q 11 3787 1 Pis .

PASCUAL, 3
301082381-62 RFnLID SA SAN PEPRO I+FL PINATA 89-017912 14991 PtQ .

GABRIEL CAAAOAS 1 0
301082406-81 MANOP,L ANIORTE BELMONTE CAPTAf:FNA 89-017914 377h64 Pts .

SAN MARTIN DE PiIRRES, 11
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N.° Inscripcióo Nombre Localidad N.° Rqto. Imi~nrl e

30108259 2-19 ENRIQUE RODRIG[lEZ SANCHEZ CASILLAS 89-01132q 1141'4 Pts .

MAYO R

3010R2604 91 JOSE ANTONIO GARCIA CARRILtD SAN PEl+RO UEr, P1NATn 09 011910 124080 Pt .l ,
DR . ARTERO GUIRAO, 1 5

30/081612-02 CONSTRUCCIONES COTRCNI S A ALJUCRR MnRrIA 89-011911 151490 P)s ,
CI SANTO DOMINGO 1

30I082638-28 RRYES LUCIANO SANCHET MARTINEZ MORATAI,GA 89-011917 33479 Pt c .

COMENDADOR DIR0 DR SOTO

301082736-29 1101,10 SANCHEZ ANDREU ALGR?ARFS 8~-011944 2 1587 P 1 4 .

F U ENSANTA 1 8

301082791-84 SOCIETAT DE GESTfO CADASTRAI . MilRC1A 89-011949 F,59335 Pts .
SERRANO ALCAZAR 2

30/082800-93 MURCIA TMPORT FXPORT,S .A . M U R VTA 89 017950 31154 P ► c .

SANTO CRIST0, 1

30/082843-39 FRARrISCn JARA ALARCON Rr, PALMM1R 8 9- 0 17951 1a]TO Pfa ,

ISABFL LA CA7Y?LTCA,3 1

301082847-43 ROCASTN S.A . M f1RCTA 89 (1 17 q55 146p6 Pic .

PL .MAESTR.O M A NUFL SU9,4RTR 1 2
30I08288 2 -18 ASOCIACIQR NUFVO F11TUR0 DnFRPn r,~~M~RFh!S fl9 U11961 IJtP) Pta .

EZEQnfE6 LOPEZ 2

3010829 1 0-09 ANTONIO PALA W N f11 2-ANn RI• PALMAR 89 01796~ 33d19 Pts ,

CDAD,JARDIN LA PAZ,ESC.21 P 4

30/083056-58 CANDITEX S .A . 14CA 89-OI1U71 93221 Pts .

PZA DON J 11 AN MORENO 7

.30/083016-18 SILVERJO MONTOYA SANTOS CARTAGENA 89-017974 155 0 Pts ,

DUQUE 3 1

301083114-19 F(VI .GIJILLRN MAPTINEZ Y ()TROS ZARANIx} NA 89 O11 IP0 6050 I'ts ,

C6RVANTES, 1

10/083130-35 MARMOLPc CANTO, S .A, MOLINA nR SP.1:UP,ñ N9P11qR) 7798n PI4 .

SAN ISIDRO, S! N

30 1 083162-67 ,rnAN PEDRO CARRILLO VICENTE ALCANTARILLA 89-~1198~i 10(1438 Pl.s .

MAYDR,[3 4
301083236-44 MARIAREN, S . L . ELCHE ALICANTR 89-014506 19 6 55 P .

KURSAL, 2 6
301083251-65 JUAN FCO . ABRIL HIDALGO CRHEGIN 89-017989 70545 P f 4 .

CTRA . DE MURCIA, S .N .
301083381-91 JESUS VILLA HORTELANO CIEZA 89 017995 a~Fbl PtQ .

RICOTE, 27
30/083462-16 MARIANO TORNEL MARTINF,Z S JOSE DF, LA VEGA MU 89-418004 33479 Ptc .

NTRA SRA DE LAS NIEVES 4 9
30/083613-33 MANgOL, g, L . SANTIAGO DF. LA RIRRR 89-018021 106207 Pta .

AVENII)A SANDOVAL, 2
301083654-14 ESPADRIL S A TOTANA 89-018025 2 1 105 Pt-a .

CTR NACIONAL 34 0
301083846-]2 JUAN MANUEI, CARCIA ESPARZA PUENTE TOCINOS 89 018035 33419 Pts .

CAMINO DE MONTRAGBD0,1 3
301083873-02 JOSE ENRIQUE VITRRI REVILLA M URCIA 89-01803R 66959 P .R .

CARRIL DEL jUNCO CALDERAS G A
301084045-77 ALCARAO S I, MIiRCIA 89-018047 31419 PIq .

AVDA DE LOS PINOS EDF FLORI D
30/084116-51 GERONIMt) PIÑERO MARTINEZ STGO EI, MAYOR 89-018054 1 05818 Pta .

DEL HOERT0 .1 2
301084135-70 JUAN ARMENTEROS ESTF,PA LOS ALCAZARES 89-018056 31479 Pta .

LEONARDO DA VINCI P.CALER A
30/084145 80 KRRNEL MURCIA S .L . MURCIA 89 018057 219909 Pts .

AVDA . INFANTE JUAN MANUEL, 4
301084150 85 ENRIQUE JESUS SAINT GR,RONS MURCIA 89 018058 26551 f'ts ,

PINTOR SOBEJANO, 3
30108418 7-25 JOSE ESPINAR OVAá6 BiLLAS 89- 018062 298131 Pte .

CASTILLO, 35
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30/084290-31 PEDRO PUIGCERVER CUADRADO MURCIA 89-018068 23581 Pts .

MERCED 1

301084296-37 FRANCISCO GONZALEZ IGLESIAS MADRID 89-018071 21711 P t
VIRGEN BLANCA 6 8

3010R4306-41 SEBASTIAN COLODRO VELA . SAN PEDRn DE PINATAR 8Q-018013 16561 Pts .

JARA CARRILIA, 1 6
3010Q4331-72 JUAN OCHANDO PERF.Z MURC,IA 89-018014 66 (+59 P 4 q

C/AMBROSIO DE SALAZAR 1

301084530-17 J11 1,I0 J VELASCO B6RMlIDEZ DE CA MAZARRON 89-018085 2 15N1 P t

JUNTA DE iAS MARES 3 2

301084651-10 EUROPAMUR MARKETINS ESPAñ01A M[IRCIA 8l-0I4R"4 12011 P .

CNO . SANTA CATALINA, 1 2

301084818-74 CASH JUEGO, S .L . MURCIA 89-018105 z95 ,0 Pt4 .
ESCRITOR SANCHEZ MORENO, 1

30108480-08 MANGA INDUSTRiAL,S .A . LA MANGA 89- 018101 10`46 Pt.4 .

GRAN VIA, 6DF .GEMINIS 1 1

30/084879-38 MIGUE ASENSIO ESPIN Y OTRO MURCIA 8 9 - 0 181 0 4 26551 Pts .
CTRA. EL PALMAR, 12 3

30/084968-10 BLAS SOi,A EGEA PIlERTO MAZARRON 8901811 ;1 215 87 Ptn .
CTRA ISLA PURRTO RICO

301084971-39 PESCADF,PTAS RiOS SALA DO S,l, . M URCIA 89- 09 115 11154 Pts ,

C(SAN IA?PERZO 1
30108 .ri062-27 ANTONIO TORRES MORENO CARTAGENA 89-018119 115H? Pf q .

CTRA .ALBnJON LA AZOHIA,SlN
301085119-84 CLARES Y MOLA C .B . ALRAMA 89-018I25 q50R1 Pt r ,

SAN DIEGO 1 5
301085133-01 ANr,EL JIMENEZ GARCIA t!_1RCA 89-018126 25551 Pts ,

GUILLERMO OLIVER EDF .RLENA 2
301085263-34 D?STRIB.LACTEAS StIRESTE S .A . 1J!RCA 8°018134 W 0 6 ['tc .

AVDA .J .CARIAS 1,1 1 A
1010853't5 ~9 CONST .Y CONTRATAS FERNAA S .T . MOLINA DE SEGIIRA 84 0!8144 105411 Pts .

ESTACION, 16 1 A
301085426 03 EXCLUSIVAS DON PABIA,S .L . CERFGIN N9p1814H S11 0 5 Plá ,

CTRA . DE MURCIA,13 4
301085410-47 EMILIO MARTiNEZ MARTINEZ MlIRl1A 84-018151 41176 Pta .

AVDA . RONDA NORTE, 1 0
301085494-71 MUEBLES MARISOL, S .A . SAN JOSE. DE LA VEt;A 89-0191 ,18 5520 7 P t

CTRA . DEL PALMAR LAS TEJERA S
30108550 5 -82 MULTISOFT,S . L . MnLINA DE, SF,GiRA 89-0 1 8160 215 11 Prq ,

F.STACION, 2
301085151-43 CIERRES METALICOS MURCIA S .1, MURCIA 8 q-018176 801198 Pts ,

C.ALICANTE K .2 5P0L .CRIMENE A
301085785-11 SAN ISIDRO SAN ANTONIO,S.L . MURrIA 89-018178 75145 Pts .

PROCLAMACTON,1 3
301085883-12 JAMBAN, S .L . MOL1Nh DE SEGURA 89-018181 449q61 Pt q .

PL . REGION MURCIAAA, 5
301085883 -72 JAMBAN, S .L . Mni.iNA DE SEGURA 89-01 9 182 1499R9 Pts .

PL. REGION MURCIANA, 5
301085919-11 ANTONIO GIL LOPEZ AGUILAS 89-018204 114,9 Pt4 .

CORONEL PAREJA 2 BAJ O
30/085919-71 ANTONIO GIL LOPEZ Ar,U1LAS 89-0182 0 5 ?fiL61 Pts .

CORONEL PAREJA 2 BAJ O
301086038-33 JOSRFA D!1MINGUEZ ALISEN LA MANt;A t'ARTAGENA 89-018212 11122 Pts ,

GRAN VIA DE LA MANC,A, 3
3010R6114-32 JULIO CARRASCO GOMEZ ALCANTAa1f J ,A 89-01R21F 1 :13919 Pt~ .

CARMEN Q
30108629 1 - 0 0 COVFNI, S.L . LLAN!l DE BAn,rAS 89-0182 2 8 ?1154 PtF .

CTRA .PUENTE TOCINOS,KM . 3

Murcia, 17 de julio de 1990.-El Tesorero Territorial, Eduardo A. Cos Tejada. (D.G. 550)



Página 6318 Lunes, 19 de noviembre de 1990 Número 26 6

III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 11530

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno-B de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, con el número 345/90 promovido
por Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., con-
tra doña Josefa García Morote, en los
que por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se
describe, cuyo remate que tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el dia 14 de fe-
brero próximo y once treinta horas de
su mañana, sirviendo de tipo el pacta-
do en la escritura de hipoteca, ascen-
dente a la suma de dieciséis millones
quinientas mil pesetas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 14 de marzo próximo y
once treinta horas de su mañana, con
las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo el
setenta y cinco por ciento del que se
tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguná de las anteriores, el
día 1 6 de abril próximo y once treinta
horas de su mañana, con todas las de-
más condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta

1 .- No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder a
terceros .

2.- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignacio-
nes número 3 .084 de la Sucursal del
Banco Bilbao-Vizcaya, en el Infante

Juan Manuel de esta ciudad, el veinte
por ciento del tipo de tasación, sin cu-
yo requisito no serán admitidos a lici-
tación .

3 .- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4 .- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

5.- Si alguno de los días anterior-
mente expresados fuese festivo, la su-
basta se celebraría al día siguiente
inmediato hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subast a

Un trozo de terreno secano, hoy de
regadío del motor de Nuestra Señora
de la Consolación, con algunas olive-
ras, con limoneros, naranjos y fruta-
les, situado en término de Molina de
Segura, partido de la llornera y sitio
del Panderón, que tiene de cabida dos
hectáreas, sesenta y cuatro áreas y
una centiárea, equivalentes a tres fa-
negas, once celemines y ciento veinti-
cinco metros cuadrados de los cuales
según el título están destinados a oli-
vos, treinta y dos áreas y doce centiá-
reas de huerta agricola, sesenta áreas
y veintitrés centiáreas; a cereal, una
hectárea, treinta y tres áreas, cin-
cuenta y dos centiáreas, y a pastos,
treinta y ocho áreas y catorce centiá-
reas. Linda: Norte, con finca de los
herederos de Condes de Heredia Spí-
nola ; Sur, con finca de don Juan Mar-
tínez Luna ; Levante, herederos de
don Agustín Virgili Quintana, y Po-
niente, don Pedro Puche Linares . Es-
ta finca se halla atravesada de Po-
niente a Levante, y en parte de Sur a
Norte por el camino llamado de la Ca-
sa del Rey . I)entro de dicha finca exis-
te un edificio de tres plantas, la baja
destinada a almacén, la primera

planta a vivienda y la segunda planta
alta diáfana, de superficie construida
trescientos cuarenta metros cuadra-
dos en total, con una marquesina de
ciento treinta metros cuadrados . Es-
tá edificada hacia el centro de la finca
más cerca del lindero Norte y tenien-
do su entrada por el Camino de Casa
del Rey . Ocupa ciento veinte metros
cuadrados del terreno en que se en-
cuentra, con el que linda por los cua-
tro vientos . Inscripción: En el terreno,
en el Registro de la Propiedad de Mo-
lina de Segura, al tomo 841 del archi-
vo general, libro 234 del Ayunta-
miento de esa villa, folio 199, finca
número 29 .373, y el de declaración de
obra nueva pendiente de inscripción .
Valoración de la finca : 16.500 .000
pesetas .

I)ado en Murcia, a 19 de octubre de
1990 .- El Magistrado-Juez .- El
Secretario .

Número 11527

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO IlE MURCI A

EI)ICT O

I)on Andrés Pacheco Guevara, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia, sec-
ción B .
Flago saber : Que en este Juzgado

de nii cargo se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número 690/89-13, ins-
tados por Banco Popular Español,
S.A., representado por el Procurador
señor Pérez Cerdán, contra don Anto-
nio Milán Tarraga, y otros, en recla-
mación de 1 .133.343 pesetas de prin-
cipal más otras 550 .000 pesetas calcu-
ladas para intereses, gastos y costas,
en cuyos autos se ha dictado provi-
dencia con fecha de hoy en la que se
ha acordado notificarle a los herede-
ros desconocidos de don Antonio Mi-
lán 'I'árraga la existencia del procedi-
miento, así como que en dichos autos
se ha procedido al embargo de bienes
de la propiedad del mismo .

1)ado en Murcia, a 31 de octubre de
1990.- El Magistrado-Juez, Andrés
Pacheco Guevara .- El Secretario .
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Número 11468

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado de'1'rabajo número Dos
de Murcia y su provincia.

llago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
número Dos, instados por don Fran-
cisco Zambudio Madrid, contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, Mutua Murcina y Modimur,
S . L., en acción sobre incapacidad per-
manente absoluta, ha dictado la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a once de octubre de mil novecientos
noventa .

Yo, Ilmo . señor don Luis Francisco
de Jorge Mesas, Magistrado titular
del Juzgado de lo Social número I)os
de Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una don Francisco
Zambudio Madrid, y de otra como de-
mandados Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Social, Mutua
Murciana y Modimur, S .L., en acción
sobre incapacidad permanente abso-
luta, accidente de trabajo .

Resultando:

Considerando : . . .

Fallo

1 .- Estimando íntegramente la
demanda interpuesta por don Fran-
cisco Zamubido Madrid frente al Ins-
tituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social, Mutua Murciana de
Seguros y Modimur, S .L., declaro a la
actora en situación de invalidez per-
manente absoluta . Y condeno a este
Instituto a pagar pensión vitalicia del
100% de la base reguladora de 35 .908
pesetas . La pensión será de cargo de
la Mutua Murciana 1VI.P.A.T., que de-
berá constituir el capital coste de ren-
ta, como subrogada de la empresa .

2.- La condena se extiende al
I .N .S .S . como responsable subsidia-
rio. El derecho declarado afecta a la
Tesorería General de la Seguridad
Social, por su función de reaseguro .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hagaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa

ra ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la comuni-
dad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social .

Se advierte a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer
constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la
Sala de lo Social, antes indicada, a
efectos de notificación para dar cum-
plimiento al art . 195 de la vigente
Ley de Procedimiento Laboral .

Así, por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a la empresa Modimur,
S.L ., que últimamente tuvo su domi-
cilio desconocido en esta provincia, y
en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente pa-
ra su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", hacién-
dole saber los extremos expuestos, ad-
virtiéndole que el resto de las notifi-
caciones, se expondrán en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social .

I)ado en Murcia, a once de octubre
de niil novecientos noventa.- El Se-
cretario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 1147 0

I)E LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

L;DIC'I' O

l)on Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado del Juzgado de lo So-
cial número Dos de Murcia y su
provincia .

llago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
número Dos, instados por don Juan
Rornero Benedicto, contra Albapesca
y otros, en acción sobre accidente, ha
dictado la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia,
a nueve de octubre de mil novecientos
noventa .

Yo, Ilmo . señor don Luis Francisco
de Jorge Mesas, Magistrado titular
del Juzgado de lo Social número Dos
de Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una, y como deman-
dante, don Juan Romero Benedicto, y
de otra como demandado Albapesca y
otros, en acción sobre accidente .

Resultando : . . .

Considerando :

Fall o

1 .- Desestimando la demanda en
cuanto a Mutua Asepeyo, absuelvo a
esta parte demandada .

2 .- Estimando íntegramente la
demanda interpuesta por don Juan
Romero Benedicto, contra Albapesca,
S.A ., y el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, y Tesorería `I'errito-
rial, declaro la responsabilidad em-
presarial por la diferencia de la base
reguladora de 43 .725 pesetas . Declaro
la responsabilidad subsidiaria del
Instituto Nacional de la Seguridad
Social para caso de insolvencia .

3 .- Condeno al Instituto Nacional
de la Seguridad Social a anticipar el
pago del 55% de la base reguladora de
43.725 pesetas a pagar al actor don
Juan Romero Benedicto .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hagaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la comuni-
dad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social . Y en cuanto a la condena al
pago (en el caso de que el recurrente
sea la empresa demandada) que para
hacer uso de este derecho deberá in-
gresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en la Sucur-
sal del Banco de España, c .c . nº
5389 .3, de esta capital, acreditándolo
mediante el oportuno resguardo . Asi-
niisino deberá efectuar un depósito de
veinticinco mil pesetas en la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, en Avda .
Primo de Rivera, c .c . n4 52/35 .

Se advierte a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer
constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la
Sala de lo Social, antes indicada, a
efectos de notificación para dar cum-
plimiento al art . 195 de la vigente
Ley de Procedimiento Laboral .

Así, por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a la empresa Algapesca
y otros, que últimamente tuvo su do-
micilio desconocido en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su publicación en el "I3oletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extreutos expues-
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tos, advirtiéndole que el resto de las
notificaciones, se expondrán en el ta-
blón de anuncios .

Dado en Murcia, a cinco de no-
viembre de mil novecientos noven-
ta .- El Secretario, Fernando Caba-
das Arquero .

Número 1146 9

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado de Trabajo número 1)os
de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
número Dos, instados por don José
Antonio Ortigosa Martínez, contra
Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, Mutua Asepeyo, Restaurante
Torremar y Compañía Estrella, S .L .,
en acción sobre incapacidad perma-
nente total, ha dictado la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a once de octubre de mil novecientos
noventa .

Yo, Ilmo . señor don Luis Francisco
de Jorge Mesas, Magistrado titular
del Juzgado de lo Social número Dos
de Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una don José Antonio
Ortigosa Martínez, y de otra y como
demandados: Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, Mutua Asepeyo,
Restaurante Torremar y Compañía
Estrella, S.L ., en acción sobre incapa-
cidad permanente total, accidente .

Resultando:

Considerando : . . .

Fallo

Estimando íntegramente la de-
manda interpuesta por don José An-
tonio Ortigosa Martínez, contra Teso-
rería Territorial de la Seguridad So-
cial, Mutua Asepeyo, Restaurante To-
rremar y Compañía Estrella, S .L., de-
claro al actor en situación de invali-
dez permanente total para su profe-
sión habitual, con derecho al percibo
de la pensión del 55% de la base regu-
ladora de 717.156 pesetas anuales,
condenándose a la Mutua Asepeyo,
Mutua Patronal de Accidentes de

'I'rabajo, a constituir el capital coste
de renta, como subrogada de la em-
presa Estrella, S .L., y de don Francis-
co Nadal Álvarez, condenándose al
Instituto Nacional de la Seguridad
Social, como responsable civil subsi-
diario y afectando esta sentencia a la
'I`esorería General de la Seguridad
Social en su función reaseguradora .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hagaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifica-
ción, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condena-
da al pago (en el caso de que el recu-
rrente sea la Mutua demandada) que
par•a hacer uso de este derecho debe-
rá ingesar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por
este J uzgado de lo Social en la Sucur-
sal del Banco de España, c .c . 580.3, en
esta capital, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo . Asimismo de-
berá efectuar un depósito de veinti-
cinco mil pesetas, en la Caja de Aho-
rros del Mediterráneo, en Avda . Pri-
mo de Rivera, c .c . n4 52/35 .

Así, por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a la empresa Torremar
y Cía. Estrella, S.L., que últimamen-
te tuvieron sus domicilios desconoci-
dos en esta provincia, y en la actuali-
dad se encuentran en ignorado para-
dero, expido el presente en Murcia,
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndoles saber que el resto de las no-
tificaciones, se expondrán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado de lo
Social .

I)ddo en Murcia, a once de octubre
de mil novecientos noventa.- El Se-
cretario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 1151 2

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de inci-
dente modificación medidas, seguida
en este Juzgado de Primera Instancia
número Tres (Familia) de Murcia, ba-
jo el número 1.815/89, instado por do-
ña Carmen Fuentes Criado, represen-
tada por el procurador señor Botía
Llamas, contra don Luis Virgilio Fer-
nández en ignorado paradero, se em-
plaza por medio del presente edicto al
demandado Luis Virgilio Fernández
para que dentro del improrrogable
término de veinte días hábiles, com-
parezca en la demanda, previniéndole
de que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en I)ere-
cho. Haciéndole saber que las copias
de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado .

Dado en Murcia a veinticuatro de
octubre de mil novecientos noven-
ta .- El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas .

Número 1153 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 267/90, promovido por
Caja de Ahorros de Murcia, contra
Francisca García Muñoz (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del R .II .) y
Carmen García Muñoz (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del R.II .), en
reclamación de 392 .835 pesetas, he
acordado por providencia de esta fe-
cha, citar de remate a dicha parte de-
mandada, Francisca García Muñoz (y
cónyuge a efectos del artículo 144 del
R.Ii .), cuyo domicilio actual se desco-
noce, para que en el término de nueve
días se persone en los autos, y se
oponga si le conviniere, habiéndose
practicado ya el embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no per-
sonarse le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en I)erecho .

José Luis Escudero Lucas, Secretario Dado en Murcia, a quince de octu-
del Juzgado de Primera Instancia be de mil novecientos noventa .- El
nú mero Tres de Murcia. Secretario.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 11745

Número 1174 8

MURCIA

anuncio en el «B.O.E.», en el Servicio
de Contración, Suministros y Patrimo-
nio; en caso de ser sábado se realizará
el inmediato día hábil .

CEHEGÍ N

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno
Corporativo, en su sesión de 9 de no-
viembre de 1990, el Plan Parcial Indus-
trial de zona del Matadero de las Nor-
mas Subsidiarias de Cehegín, queda ex-
puesto al público en las dependencias
municipales por término de un mes, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 128 .3 del Reglamento de Planea-
miento Urbanístico .

Cehegín, 12 de noviembre de 1990 .
El Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Número 1174 7

CEHEGÍ N

EDICT O

El Alcalde de Cehegín ,

Anuncia : Exposición pública en Se-
cretaría General .

Plazo : Quince días hábiles .

Objeto: Contrato de préstamo con la
Caja de Ahorros de Murcia .

Finalidad : Financiación proyecto de
alumbrado público VI fase, infraestruc-
tura urbana en Cabezo y pedanías, ur-
banización travesía de Cehegín, módu-
lo de pabellón M-3C, adquisición ca-
mión servicio recogida de basuras, ad-
quisición camión obras y servicios, ad-
quisición brazo mecánico, señalizacio-
nes vías públicas, equipo hidráulico ca-
mión servicio recogida de basuras y ad-
quisición de contenedores .

Importe: Veinticinco millones cuatro-
cientas cinco mil seiscientas cuatro
pesetas (25 .405 .604 pesetas) .

Acuerdo : Excmo . Ayuntamiento Ple-
no en sesión celebrada el día 9 de no-
viembre de 1990.

Cehegín, 12 de noviembre de 1990 .
El Alcalde .

Anuncio subasta

1 . Objeto : La contratación del pro-
yecto relativo a«Sustitución de bulevar
central en Avenida Alfonso X el Sabio»,
mediante subasta pública» .

2. Tipo de licitación : 43.179.179
pesetas .

3 . Clasificación exigida: Grupo C,
Subgrupo 6, Categoría e, y Grupo G,
Subgrupo 6, Categoría e .

4. Presentación de ofertas : Hasta las
trece hor as del día en que finalice el pla-
zo de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el «B.O.E.», en el Servicio
de Contración, Suministros y Patrimo-
nio; en caso de ser sábado se realizará
el inmediato días hábil .

5 . Apertura de plicas : A las doce ho-
ras del primer día hábil siguiente a que
finalice el plazo anterior .

6 . Expediente y pliego de condiciones :
Se encuentran de manifiesto para su
examen en Servicio de Contratación .

Murcia, 2 de noviembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Hacienda .

5 . Apertura de plicas : A las doce ho-
ras del primer día hábil siguiente a que
finalice el plazo anterior .

6 . Expediente y pliego de condiciones :
Se encuentran de manifiesto para su
examen en Servicio de Contratación .

Murcia, 2 de noviembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Hacienda .

Número 1175 1

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Pedro Box
Menchón licencia para la apertura de
bar con música (Exp . 1 .600/89), en Pla-
za Sardoy, número 3, Murcia, se abre
información pública para que en plazo
de diez días puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia a 2 de noviembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 1175 0

MURCI A

Anuncio subast a

1 . Objeto : La contratación del pro-
yecto relativo a «Centro Cultural Inte-
gral en Sangonera la Verde», mediante
subasta en régimen de procedimiento
abierto .

2. Tipo de licitación : 30.983 .782
pesetas .

3 . Clasificación exigida: Grupo C, to-
dos los subgrupos, categoría d .

Número 1175 2

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Tractomur,
E.A.L., licencia para la apertura de ta-
ller reparación maquinaria agrícola pe-
sada (Exp . 1 .349/90), en Ctra . Grana-
da, Km. 14, Sangonera la Seca, se abre
información pública para que, en pla-
zo de diez días puedan formularse ale-
gaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

4 . Presentación de ofertas : Hasta las
trece horas del día en que finalice el pla-
zo de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este

Murcia a 26 de octubre de 1990 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 1131 4

MURCIA

Consejo Municipal de Servicios Sociales

2 .-Funcionamiento interno del Centro .

2 .1 . Se consideran espacios de uso co-
mún los destinados a comedor, salas de
usos múltiples y aseos .

2 .13 . Como norma general no están
autorizadas las visitas . El personal del
Centro podrá autorizarlas puntualmen-
te cuando resulten útiles para la reinser-
ción del residente .

Programa de Familia y Convivencia
Ordenanza de régimen intern o

de Centros de Acogida
de Emergencias Sociales

Introducción .

El campo de aplicación de estas nor-
mas es el Centro de Acogida para Emer-
gencias Sociales del Consejo Municipal
de Servicios Sociales .

El presente Reglamento constituye el
marco de reglas que rigen el funciona-
miento del Centro, la convivencia y las
relaciones con el personal, teniendo por
finalidad última la resolución del conflic-
to social que genera el ingreso y la rein-
serción normalizada de los residentes .

Como principio general, est as norm as
tratan de garantizar los principios de
autonomía e intimidad de los residentes
dentro de los límites del interés colecti-
vo y de las normas sociales al uso .

1 .-Normas generales .

1 .1 . La firma del contrato implica la
aceptación de este Reglamento cuya lec-
tura y explicación, si fuera necesaria, co-
rrerá a cargo del personal del Centro .

1 .2 . El personal del Centro es respon-
sable de la aplicación y cumplimiento de
este Reglamento .

1 .3 . La estancia en el Centro no será
superior a 90 días ; en todo caso, la pla-
za se dejará en el momento en que surja
otra alternativa para el residente.

1 .4 . El acogido deberá someterse a las
pruebas médicas que se estimen conve-
nientes para acreditar su no padecimien-
to de enfermedades infecto-contagiosas,
y a seguir los tratamientos médicos que
puedan derivarse de ellas .

1 .5 . El Centro proporcionará a los
acogidos alojamiento y comida en el mis-
mo, no haciéndose cargo de otro tipo de
gastos .

1 .6 . Queda totalmente prohibido la te-
nencia y/o consumo de cualquier tipo de
droga en el Centro de Acogida, excepto
las especialidades farmacéuticas receta-
das por profesionales adecuados .

1 .7 . Como excepción al apartado an-
terior se permitirá fumar única y exclu-
sivamente en la sala de estar .

2 .2 . La utilización de les espacios co-
munes estará sujeta a la prevalencia de
las actividades organizadas por el
personal .

2.3 . Todo residente tiene derecho a la
intimidad e independencia en el marco
de su dormitorio .

2 .4 . Los enseres, muebles, ajuar, etc .,
de que se hace depositario al adjudicar-
le un dormitorio quedan bajo custodia
del residente, respondiendo del perfeto
estado de conservación e higiene .

2 .5 . Queda terminantemente prohibi-
do el acceso a un dormitorio distinto al
propio si no es en compañía del afecta-
do o con permiso expreso para la oca-
sión estando el afectado en el Centro .

2 .6 . El uso de electrodomésticos en el
marco del dormitorio queda sometido a
la autorización del personal .

2 .7 . El residente garantizará, si sus
condiciones físicas lo permiten, la higie-
ne y cuidado del dormitorio y enseres .

2.8 . Se consideran espacios reservados
los destinados al personal que presta ser-
vicio en el Centro, quedando totalmen-
te prohibido el acceso a los mismos por
parte de los residentes a menos que sean
expresa y puntualmente autorizados, es-
tando presente, en todo caso, dicho
personal .

2 .9 . La responsabilidad ante las actua-
ciones de los menores de 18 años en re-
lación a los temas de conservación del in-
mueble, equipamiento, higiene y buenas
costumbres recaerá sobre los padres .

2 .10. La comida es, por principio,
igual para todos en cuanto a la calidad
y horario del servicio, ateniéndose el
Centro a las particularidades que la en-
fermedad o la edad puedan aconsejar
por preescripción médica .

2 .11 . Se procurará mantener una ac-
titud de respeto hacia el descanso de los
demás . El Centro se regirá por un hora-
rio de función de las necesidades y de la
estacionalidad. Dicho horario será cono-
cido y estará expuesto para general
conocimiento .

2 .12 . No está autorizada la realización
de llamadas telefónicas ; igualmente, el
Centro propondrá un horario para su
recepción .

2 .14 . El acogido tiene libertad para en-
trar y salir del Centro dentro de los lí-
mites horarios que se establezcan, dejan-
do en su caso, resuelto el problema de
la responsabilidad de los hijos si los
hubiese .

2 .15 . Al objeto de una idónea organi-
zación del Centro, el residente informa-
rá, con antelación suficiente y en la for-
ma que el Centro establezca, su asisten-
cia o inasistencia a las tres comidas del
día .

3.-Tratamiento de casos y relación con
el personal .

3 .1 . El residente se compromete a rea-
lizar tantas gestiones como sean precisas
para resolver la situación que da origen
al alojamiento .

3 .2 . Los residentes tienen derecho al
asesoramiento por parte del personal del
Centro .

3 .3 . El residente tiene la obligación de
acceder a la realización de gestiones, en-
trevistas y otras actividades que estando
encaminadas a la resolución de su situa-
ción de conflicto, le sean indicadas por
el personal técnico .

3 .4 . Los residentes acudirán a reunio-
nes conjuntas de acogidos y personal,
cuando estos últimos lo soliciten . Igual-
mente, cualquier residente tiene derecho
a solicitar intermediación del personal
para la solución de los conflictos que la
convivencia pueda provocar .

3 .5 . Como norma general los meno-
res de 16 años permanecerán escolariza-
dos, asistiendo regularmente a cuantas
actividades organice su Centro de ense-
ñanza . Es obligación de los padres res-
ponsabilizarse de este punto .

4 .-Normas sancionadores .

4 . 1 . El incumplimiento de forma rei-
terada de uno o varios artículos del pre-
sente Reglamento será motivo de
expulsión .

4 .2 . Por su especial gravedad será mo-
tivo de expulsión inmediata el incumpli-
miento de los puntos : 1 .6, 2 .5 y 2 .8 .

4.3 . Será motivo de expulsión, asimis-
mo, las conductas agresivas hacia otros
residentes o con el personal del Centro .

Murcia, a 22 de enero de 1990 .


